
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 
 

  
Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 

j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 
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Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0731 
 
 

ASUNTO 
 
Como a través de sentencia 02.10.20.115-270-30-086 del 9 de diciembre de 2022 
(nro. 45 exp) se condenó en costas a la parte demandada, es necesario incluir en 
ellas las agencias en derecho que corresponden conforme el Acuerdo PSAA16-10554 
de 2016 que se fijarán tomando en cuenta que la naturaleza del proceso y el tiempo 
transcurrido entre la presentación de la demanda y la fecha en que se dictó sentencia. 
 
Además, para los efectos del art. 40 del C.G.P. se agregará al expediente la comisión 
relacionada con la entrega del inmueble. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: FIJAR como agencias en derecho el equivalente a un salario mínimo 
mensual legal vigente (1 SMLMV) en favor de la parte demandante. INCLÚYANSE 
en la liquidación de costas. 
 
Segundo: AGREGAR al expediente la comisión relacionada con la entrega del 
inmueble. 
 

CÚMPLASE 
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